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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Primestre.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PRESÍDENCIÁ DEL CONSEJO DË MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XII1 (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe dé Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 6 de Febrero de ¿918.)

ÁMrojMomiAL
GOBIERNOCIVIL

SUBSISTENCIAS
ClfiOCLAB NÚM. 28

La Junta provincial, previo 
estudio de las reclamacioces for
muladas por icarios señores Al
caldes, relativas unas, á la ex
portación de artículos do primera 
necesidad, otras, al abastecimien
to de harinas para sus respecti
vas localidades, y algunas á los 
precios reguladores establecidos 
por la misma, acordó en sesión 
celebrada en el día de ayer:

1 .“ Mantener la libre expor
tación para el interior de la pro
vincia sin otras limitaciones que 
las exigidas por el abastocimien- 
lo de cada localidad, que debe
rán apreciar los señores Alcaldes, 
teniendo á la vista ¡as relaciones 
juradas archivadas en la Secre
taría del Ayuntamiento y las co
pias de los resúmenes de existen
cias remitidas á este Gobierno, 
dando cuenta á la Junta si llega

ra el caso de la prohibición para 
que pueda ser apreciada, si es ó 
no justa su determinación.

2 .° Exigir para la exporta
ción interprovincial, el estricto 
cumplimiento de la R. 0., de 25 
de Noviembre de 1917, según la 
que, no pueden ser expedidos á 
otras provincias, sea cual fuere la 
cantidad, el aceite, arroz,garban
zos, harinas, judías, lentejas, 
maiz, patatas y trigo, sin que 
los remitentes se provean de la 
correspondiente autorización de 
este Gobierno, que reclamarán 
directamente los residentes en la 
capital, y por conducto de las 
respectivas Alcaldías que han de 
informarías los demás, sin cuyo 
requisito no podrán facilitarse 
por los señores Alcaldes-las guías 
de facturación.-

3 .“ Que constituyendo el 
abastecimiento de las poblacio
nes, una función esencialmente 
municipal, á los señores Alcaldes 
incumbe gestionar direotamente 
de los centros productores y al
macenistas la importación de los 
artículos necesarios para el con
sumo.

Igualmente deben, aplicando 
un criterio prudencial, solucio
nar en forma armónica las recla
maciones que se produzcan, con 
respecto á la aplicación á.Q[ B(índo 
fijando los precios reguladores.

5 .° Inspirándose la Junta en 
el prepósito de resolver en justi
cia, todas aquellas peticiones, 
que por su índole sean de su ex
clusiva competencia, continuará 

estudiáodolas con el interés que 
requiere la importa ocia del asunto.

Valladolid 7 de Febrero de 
1918,—El Gobernador Presiden
te de la Junta, Alfonso Rodrigues.

NüM. 21.

Ilelegacl9« ils Uaeienla de la provieela de lalladilld

ANUNCIO.
Venciendo enl.®d0 Abril pró

ximo, el Cupón núm. fifi de los 
Títulos del 4 por 100 interior de 
la emisión de 1908, así como un 
trimestre de intereses da inscrip
ciones nominativas de igual ren
ta, el Cupón núm. 35 de los títu
los del 4 por 100 amortizable, 
emitidos en virtud de la ley de 
2fi de Junio de 1908 y el Cupón 
núm. 107 de la Dauda ai 4 por 
100 exterior; la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas, 
en virtud de la autorización que 
se le ha concedido por Real orden 
de 19 de Febrero de 1903 y Real 
decreto de 27 de Junio de 1908, 
ha acordado que desde el día 1,® 
de Marzo se reciban por esta De
legación, sin limitación de tiem
po,los de las Deudas del 4 por 100 
interior, exterior y amortizable, 
y las inscripciones nominativas 
del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles. Establecimientos de Be
neficencia ó Instrucción pública, 
Cabildos, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen domi
ciliadas en esta provincia.

Se pone asimismo en conoci- 
mkeuto de los interesados que por

lo que respecta al trimestre de 
queáe trata, no se admitirán otras 
facturas de Cupones ó incripcio- 
nes del 4 por 100, más que las 
que contienen impresa la fecha 
del vencimiento, rechazando esta 
oficina las que carezcan de este 
requisito.

Valladolid 4 de Febrero de 
1918.—El Delegado de Hacienda, 
^éUx de la Plaisa.

IMIBIMN ilBNmL
Amusquillo.

Por renuncia de los que los de
sempeñaban, se hallan vacantes 
los cargos de Recaudador de arbi
trios de este Municipio y de De
positario de los fondos del mismo; 
se anuncian vacantes dichos car
gos, el de Recaudador con el pre
mio del 3 por 100 de cobranza, 
debiendo el que resulte agracia
do, ingresar trimestralmente la 
cuarta parte de la cantidad que 
representen las listas cobratorias 
que se le entreguen; percibiendo 
el que resulte agraciado con el 
cargo de Depositario, el haber de 
cincuenta pesetas y obligándose 
ambos á prestar fianza .tan pron
to se la exija el Ayuntamiento.

Los aspirantes á dichos cargos 
presentarán sus instancias exten
didas en papel de la clase 11.“ ó 
reintegradas en forma, hasta el 
día dieciseis del corriente en que 
terminan los quince días de admi
sión de solicitudes, transcurridos 
los cuales se proveerán dichos 
cargos.

Amusquillo á 2 de Febrero de 
1918.—El Alcalde, Miguel Mar
tínez.
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La Parrilla.
F i j a d a s definitivainento las 

cnentiS municipales correspon
dientes al ejercicio de 1917, se 
hallan expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo de quince días,según 
ordena la vigente ley Municipal, 
para oir reclamaciones.

La Parrilla l." de Febrero de 
1918._gl Alcalde, Conrado 
Sauz.—El Secretario, Andrés 
Gamboa.

San Vicente del Palacio.

Terminado el repartimiento 
vecinal de Consumos de este tér
mino municipal para el corriente 
aSo, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días 
hábiles á fin de que los contribu
yentes puodaa examinarie eute- 
rándose de las cuotas que les ha 
correspondido y presentar las re- 
clam^rciones que orean justas, 
pues pasado dicho plazo, no serán 
atendidas.

San Vicente del Palacio 1.“ de 
Febrero de 1918.—El Alcalde, 
Ignacio Rodríguez.

Tiedra.

Ignorándose el fijo paradero de 
los mozos que á continuaciun se 
relacionan, cpm.prendidos en el 
alistamiento formado y rectifica
do por este Municipio para el 
reemplazo del aúo actual, no obs
tante la previa citación á sus más 
allegados, por el presente se les^ 
llama, cita y emplaza personal
mente para que á las once del día 
10 del actual, siete de la mañana 
del diez y siete del mismo, ocho 
del tres y once del diez y siete y 
treinta y upo de Marzo próximo, 
comparezcan en el Salón de Se
siones de esta Casa Consistorial á 
los actos de rectificación y cierre 
defi’nitivo del alistamiento, sor
teo, clasificación y revision de 
exclusiones y excepciones, justi
ficación de la prueba testifical de 
todas ellas, y terminación de di- 
chaclasificacion respectivamen te, 
que tendrán lugar en las mencio
nadas fechéis; bajo apercibimien
to que de no verificario ni hacer- 
se representar en legal forma,ade
más de ser declarados prófugos, 
no les será atendida ninguna ex
clusion ó excepcionque siendo co
nocidas por los interesados no se 
aleguen en aquel tercer acto, cual 
lo establecen los artículos lOl de 
la Ley de reclutamiento vigente

7 de Febrero de 1918

y 123 del Reglamento dictado pa- 
su ejecución.

Mo2os á quienes se cita.
Gaspar Martin Fernandez, hijo 

de Regino y Francisca, que emi
gró á la Argentina.

Blas Rodríguez Carmuega, hijo 
de Serafin y Fernanda, que emi
gró á Cuba.

Ignacio Merguet Rafael, hijo 
da Jacinto y Lorenza, que emi
gró á la Argentina.

Anastasio Tsjedor Tejedor, hi
jo de Juan Manuel y Tomasa, que 
emigró á la Argentina.

Emilio Tejedor Rodríguez, hijo 
de Ciríaco y Socorro, que emigró 
á los Estados Unidos.

Donato Marcos Gamazo, hijo de 
José y Jerónima, que emigró á la 
Argentina.

Lucas Blanco Moreton, hijo de 
José y Eulosia, que emigró á 
Cuba.

Matías Juárez Morales, hijo de 
Matías y Jacinta, que emigró á 
Francia.

Angel Cañibano Alvarez, hijo 
de Tomás y Bárbara, que emigró 
á la Argentina.

Tiedra l.’ de Febrero de 1918. 
—El Alcalde, Eduardo Alvarez.
—D. S. 0., Francisco García, Se
cretario.

Vega de Ruipoace.

Formado el repartimiento de 
Consumos para el año actual que
da expuesto ai público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que 
sea examinado por los interesados 
que lo deseen y presentar las re
clamaciones que creanjustas pues 
pasado el plazo no se admitirán 
las que se presenten.

Vega de Riponco 30 de Enero 
de 1918.—El Alcalde, Mariano 
Andrés.

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CENSO ELEMLjyALLADOLlD
Relación de los Presidentes, Ad

juntos y Suplentes de las Mesas 
electorales que han de funcionar 
en las elecciones que se verifica
rán el día S4 de febrero corrien- 
te, y cuya relación se publica en 
cumplimiento á lo dispuesto en 
la Circular de la Junta Central 
del Censo de 19 de Abril de 1910.

AGUASAL
Adjuntos, D. Eustaquio Conde 

Villarruel y D, Florentino Domin- 
| guez Lázaro.
5 Suplentes, D. E-steban Sánchez 
1 Aranda y D. Inocerxoio Sanch« 

Gozalo.

AGUILAR DE CAMPOS
Adjuntos, D. Mariano Choya Pe

rrote,y D, Cipriano del Prado Cua
drado.

Suplentes, D. Aniano Gonzalez 
Rodríguez y D. Isidro Fernandez 
Serrano.

ALAEJOS
Distrito núm. 1.—Gasa Consistorial

Adjuntos, D, Ignacio Santana Ca
sado y D. Martin Vázquez Barrocal

Suplentes, D. Mariano Sánchez 
Niñoy D. Andrés Rodríguez García.

Distrito núm. 2.—Casa Escuela
Adjuntos, D, Juan Sevilla Puer

tas y D. Víctor SantosSalamanqué»,
Suplentes, D. Isidoro Sanjuan 

Castander y Don Bonifacio Saez 
Puertas.

ALCAZAREN
Adjuntos, D. J_osó de Evan Her

vás, y Don Antonio Lopez Santi
báñez.

Suplentes, D. JulioMuñoz Arranz 
y D, Julio Villarreal de Evan.

. ALDEA DE SAN MIGUEL
Adjuntos, D. Eusebio Diez Gó

mez y D, Elpidio Gómez Lopez.
Suplentes, D. Marcelino Villore

jo Liaño y D. Luis Caballero García.
ALMENARA DE ADAJA

Presidente, D. Eustaquio Aguado 
Navas.

Suplente, D. Nazario Gómez 
Arroyo,

Adjuntos, D. Wenceslao Lopez 
Martin y D, Dimas Lopez Cantera.

Suplentes, D. Pablo Recio Sacris- 
oristan y D. Eloy Recio Sacristán.

AMUSQUILLO
Adjuntos, D. Abdqn Burgueño 

Casado y D. Angel Burgueño Ca
sado.

Suplentes, D. Teorrepideg Valdi
vieso Martínez y D. Deogracias So
ladana Valdivieso.

ARROYO
Adjuntos, D, Cayetano Lopez 

García y D. Pascual Carrión de la 
Fuente.

Suplentes, D. Casimiro Martin y 
D. Vidal Balado Jimenez

ATAQUINES
xAdjuntos, D. Eloy del Pozo Ña

ñez y Don Manuel Izquierdo Fer
nandez.

Suplentes, D. Anselmo Izquierdo 
Nieto y D. Genaro González Martin.

BAHABON
Presidente, D. Baltasar Gómez.
Adjuntos, D. Juan Martin Carda

ba y D. Julián Martin Diez.
Suplentes, D, Ruperto Martin 

Diez, y D. José Cardaba Benito.
BARCIAL DE LA LOMA

Presidente, D. Felipe Ares Po
rrero.

Suple*te, D. Ciprian© Porrero 
García.

Adjuntos, D. Leovigildo Rodrí
guez Zamora y D. Moisés Martínez 
Mendo.s.

Suplentes, D. Luis Arias Cade
nas y D. Prudencio Abril Perez.

BARRUELO
Adjuntos, D. Lázaro Reglero San 

José y D. Eugenio Francos Perez,
Suplentes, D. Mariano García 

Castellanos y D. Onofre Juárez Ca
denato.

BENAFARCES
Adjuntos, D, Máximo Fernandez

Perez y D. Matías García Cuadrado
Suplentes, D. Toribio Carbajosa

Gamazo y D. Toribio Villar García.
BERCERO

Presidente, D. Leon de Puentes 
Gonzalez,

Suplente, D. Isidro Gonzalez Ro
dríguez.

Adjuntos, D. Dionisio Melgar 
Berceruelo y D. Serapio Moraleja 
Tamariz.

Suplentes, D. Marcelo Lazán Gon
zalez y D. Isidro Lopez Reoyo.

BERCERUELO
Adjuntos, D, Femando Ortega 

Diez y D. José Martin Diez,
Suplentes, D. Fabian Alonso Diez 

y D. Dionisio Alonso Diez.
BERRUECES

Adjuntos, D. Rafael Gómez Ve
lasco y D. Emiliano Sánchez Nieto.

Suplentes, D. Miguel Nieto Ro
dríguez y D. Andrés Brezmes Nieto.

BOBADILLA DEL CAMPO
Presidente, D. Eugenio Gómez 

Martin.
Suplente, Don Arturo Navarro 

Martin.
Adjuntos, D. Venancio Olea Lo

pez y D, Vicente Perez Benito, 
Suplentes, D. Juan Lopez Martin 

y D. Columbiano Lepez Barrocal,
BOCIGAS

Presidente, D, Julián Miranda 
Perez.

Suplente, D. Ceferino Nieto Pi-, 
nilla.

Adjuntos, D. Crisanto Barrero 
Zaragozano y D. Francisco Gonza
lez Platon.

Suplentes, D. Fernando Saiz Mi
randa y, Don Mariano Sobrino Se
govia.

BOECILLO
Adjuntos, D. Narciso Debein y 

D. Aureo Encinas.
Suplentes, D. Modesto Calvo y 

D. Eulogio Platón.
BOLAÑOS

Presidente, D. Ubaldo Aparicio 
Alonso.

Suplente, D. Francisco Zárate del 
Amo.

Adjuntos, D. Eloy Perez Collan
tes y D. Fructuoso de Paz Perez.

Suplentes, D. Gorgonio Fernan
dez Garrote y D. Julián Collante» 
Mulero.

BRAHOJOS
Presidente, D. Andrés Gutierrez 

García.
Suplente, D. Ceferino Gutiérrez 

García.
Adjuntos, D. Ventura Gutierres

Villanueva y D.Isidro Calles Baena,
Suplentes, D. Fabian Gutiérrez

González y D. Eutiquio Gutiérrez 
García.

VALLADOLID.

Primer Distrito.—Plaza.—Sección 1.^*
Presidente, D, Pedro Aguado Gu

tierrez.
Suplente, D. Félix García Mu

cientes.
Adjuntos, D. Eusebio Calvo San

tos y D. Jesús Gabriel Laguía.
Suplentes, D. Miguel TrouiUhet 

Fernandez y D. Luis Sánchez Fría»,
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Sección 3°
Presidente, D. Anselmo Miguel 

Urbano.
Suplente, D. Fabian Alonso Ca

ñedo
Adjuntos, D. Agustín Cid Marci

lla y U. Manuel Cocho Tomillo. j
Suplentes, D. Félix Zurdo Crespo 

y D. A mbrosio Salinas Choya.
Sección 3.^*

Presidente, Don Mardonio Briso 
Montiano.

Suplente, D. Mariano Barrigón 
Sau José.

Adjuntos, D. Pedro Bernal Gar
cía y D. Benito Enrique Ortega.

Suplentes, ^D. Romualdo Zamora 
Franco y D. Macario Vegas Fraile,

Sección 4.°'
Presidente, D. Juan Manuel Co

llado Fernandez.
Suplente, D. Florentino Perez

Román, .
xAdjuntos, Don Hipólito Almaraz 

Roson y D. Andrés Díaz del Campo.
Suplentes, D. Sebastin Virto Lo

zano y Don Francisco Villandiego 
San Martin.'

3° Distrito. — Gampo de Marte. 
Sección I.®

Presidente, D. Celestino Guerra 
Saez.

Suplente, Don Virgilio Garrote 
Carranza.

Adjuntos, D. Antonio Alonso Vi- 
carioy D. Antolín AndradeMartínez.

Suplentes, D. Ulpiano Vallelado 
de Blas y D. Valerio VegaSan Jossó.

Sección 3.^
Presidente, D. Narciso de Abia 

Arttiand.
Suplente, D. Julio Gonzalez San

telices.
Adjuntos, D.Emilio Alonso P.Te- 

- jedor y D. Lesmes Alvarez Cautero.
Suplentes, Don Javier Vela de là 

Huerta y D. Angel Vicario Janetti.
Sección ,5/

Presidente, D, Emilio Lopez del 
Castillo.

Suplente, D. Eduardo Ladrón de 
Guevara.

Adjuntos, D. Alejandro Berrocal 
Cañete y D. Angel Arias González.

Suplentes, D. Casto Tubilla Gon
zález y D. Fructuoso Martin de la 
Puente.

Sección 4/
Presidente, D. Pedro Fernandez 

Guzmán.
Suplente, Don Fernando Guillen 

Fernandez.
Adjuntos, D. Fernando Guillen

Fernandez y D. Boque Carracero
Cesteros, •

Suplentes, D. Constancio Valles 
Valles y D. Lucio Pescador Martin.

Sección 5.‘^
Presidente, D. Emilio Maestud 

Morillas.
Suplente, D. José Jaurí Erasqui.
Adjuntos, Don Santiago Frutos 

Sanz y D. Timoteo del Caño.
'Suplentes, Don Leopoldo Sierra 

í^spejo y D. Eduardo Tamayo Tu
dela.

Sección 6.“ ■
Presidente, D. Enrique de Bran 

Urrutia,
Suplente, D. Nicasio Laguna Ba- 

rruguete.
Adjuntos, D Ulpiano Bartolomé 

y D. Zacarias Crespo Sahagún.
Suplentes, D Eust.asio, Torrecilla 

Cortijo y D. José Sacristan Arribas.

Mercer Distrito.—Argales .^Sección 1.^
Presidente, Don Heliodoro Luis 

Chico.
Suplente, Don Antonio Almaraz 

Rodríguez.
Adjuntos, D. Angel Cisneros San

tos y D. Mariano Carro Iñigo
Suplentes, D. Gerardo Neira Te

jedor y D. Alvaro Martin Tobar,
Sección 3.^

Presidente, D. Pablo Barcenilla 
Herrero.

Suplente, D, Antonio Valdés Ca
lamita.

Adjuntos, D. Fausto de la Puente 
Muñoz y D. Braulio Llanos Navarro

Suplentes, D, José Saburido Bue
no y D. Lamberto Santiago Roman, 

Sección 3,^
Presidente, Don Juan Gómez Ro

dríguez.
Suplente, D. José Aguado Diez.
Adjuntos, D. Francisco Castrillo 

| Salas y Don Jacinto Gonzalez Es- 
1 pinel.

Suplentes, D.Aurelio Pastor San 
José y D. Teófilo Petez Esteban,

Sección 4.“
Presidente, Dou Florian España 

Iglesias. ,
Suplte.,D. Dacio Cortijo Arrontes.
Adjuntos, D. Eloy Alonso Gar- 

oiniano y Don Elias Herrera Barto
lomé.

Suplentes, Don Angel Sivelo dé 
Miguel y D. Ricardo de la Maza,
4 .° Distrito. — Campillo,—Sección 2.®

Presidente, D. Evaristo Marcelia
no del Río,

Suplente, D. Florentino Manzano 
Domínguez,

Adjuntos, 1). Tobías Bonis Roman 
y D, Antonio Ceinos Burgo.s.

Suplentes, D. Juan Soto Herrero 
y D. Ricardo de la Riva Almagro.

Sección 3.“
Presidente, Don Calixto Aguado 

Ortega,
Suplente, D. Zaqueo Rico León,
Adjuntos, D. Jaime Alvarez de 

Prado y D. Cástulo Brezmes Sán
chez.

Suplentes, D. Isaac Quintero Es
cudero y D. Esteban Ortiz Montero.

Sección 3.*
Presidente, D. Pedro Luezas Ar- 

güello.
Suplente, Don Gregorio Maeso 

González
Adjuntos, Don Nicolás Alvarez 

Córdoba y D. Pedro Arcos Ferez.
Suplentes, D. Juan José Trauque 

dél Barrio y D. Julián Valbuena 
Aguilar.

Sección 4.“
Presidente, Dou Julián Manero 

Ca.stro.
Suplente, D, Juan Arcos Burgos.
Adjuntos, D. Florentino Abón 

Ribón y D. Rafael Aranda Alvaro.
Suplentes, Dou Feliciano Yenes 

Carrera y D. Epifanio Ocaña Mar
tínez.

5 .“ Distrito.—Fuente Dorada
Sección 1.^

Presidente, D. Víctor Fernandez 
Enciso.

Suplente, D. An ton io Ledo Dunupi
Adjuntos, D. Pedro Barbero Lla

ma y D. Víctor Cantarinos Fuertes.
Suplentes, D. Matías Zúñiga Te

jedor y D. Eloy Valentín Aragón,

Sección 3.‘*
Presidente, D. Quintín Argüello.
Suplente, Don Salvador Paredes 

Medrano.
Adjuntos, D. Indalecio ' Garayo 

Herrero y D. Florentino de la Hel
guera Rivas,

Suplentes, D, Eusebio Sánchez 
Bayón y D. Mariano Zamora Sán
chez.

• Sección 3.^"
Presidente, D. Aniceto Castañeda 

Diez
Suplente, D, Rafael Herrero Za

morano.
Adjuntos, D. Mauricio Chamorro 

Saiz y D, Rafael Díaz de Velasco.
Suplentes, D. Alejandro Luengo 

García y D, Félix Nebreda Bello 
(mayor)'

Sección 4.^
Presidente, Don Juan Bautista 

Guerra Puertas.
Suplente, Don Roberto Martin 

Manrique,
Adjuntos, D. Luis Beltrán Cas- 

trillo y D. Hilario Carbajosa Perez.
Suplentes, D. Fabriciano García 

Gallardo y D. Carlos Planillo Casado, 
ó.® Distrito.—Museo.—Sección 1.^
Presidente, D. Froilán Domínguez 

Alvarez,
Suplente, Don Dámaso Zúñiga 

Fernandez.
Adjuntos, D. Nicasio Alvarez y 

D. Pedro de la Riva.
Suplentes, D. Félix Villares Si

güenza y D. Isaac Roldán Callejas.
Sección 3.^

Presidente, D. Fernando Alonso 
Barrero.

Suplente, D. Pedro Zarzo Lobo.
Adjuntos, D. Tomás Alvarez y 

D. Cándido Alvarez de la Madrid.
Suplentes, D. Severiano Zurro

Muñoz y D. Plácido Samaniego
Sección 3.^

Presidente, D. Darío Villa Raba
dán.

Suplente, D. Irineo Lobato Ro
driguez.

Adjunto.s, D. Segismundo Alva
rez Guerrero y D. Ervigio Corral 
Cuadrillero.

Suplentes, D. Jenaro Villacorta 
y D, Juan Redondo Perez.

Sección 4.^
Presidente, D, Enrique Ferez de 

la Vega.
Suplente, Don Manuel Reinoso 

Maestro.
Adjuntos, Don Rafael Agúndez 

Sauchezy D,Claudio García Mongil.
Suplentes, D. Vicente Zurbano 

del Val y D. Ricardo San Martin 
Bolado.
7^ Distrito.—Chancillería.-Sección 1.^

Presidente, D. Angel Llultos Car
nicero.

Suplente, D. Pedro Yudego García
Adjuntos, D, Pedro Altable Gon

zález y Don Benito Alvarez de la 
Cruz.

Suplentes, D. Nicanor Maté Mon
tero y D. Nicolás Morate Arranz,

Sección 3.*
Presidente, D. José M.® Frómesta 

Capdevila.
Suplente, D. Víctor Zurro Ro

dríguez. «»
Adjuntos, D. Eleuterio Barcenilla ! 

Pablo y D. Pedro Castilla Jofre de | 
Villegas. j

Suplentes, D. Miguel Meléndez 1 
Zarzuelo y D. Emilio Meneses Lago. ?

Sección 3.*
Presidente, Don Pedro Santirso 

González.
Suplente, D. Cecilio Perez Canal.
Adjuntos, D. Alejo Gómez Gómez 

y D. Dimas de las Heras Torres,
Suplentes, D, Anastasio Medina 

de Castro y D, Pedro Olios Rodrí
guez.
8 .® Distrito.—Portugalete.—Sección l,“ 

Presidente, D. Agapito Velasco 
Perez.

Suplente, D. Miguel Sivelo de Mi
guel, _

Adjuntos, D.^Buenaventura Beni
to Hernández y D. Julio Calvo Lo
pez.

Suplentes, D. Práxedes Varanda 
Casaseca y D. Pedro Simon Serrano 
Arcaya.

Sección 3.^
Presidente, D. Adolfu García Ol

medo.
Suplente, D, Niceto Zurro Alonso
Adjuntos, D. Emilio Aguado Pe

reda y D. Joaquín Burrieza Plá.
Suplentes, D. Hilario Vidarte Ci

lleruelo y D. Saturnino Tomillo 
Alonso.

Sección 3.^*
Presidenta, D. Julio Alonso llera.
Suplente, D. Arturo Padilla del 

Olmo.
Adjuntos, D, Pedro Acero Blanco 

y D. Ildefonso Ayllón Torrero,
Suplentes, D, Antonio Zurro Gu

tiérrez y D. José Tellez Nuñez,
9 .° Distrito.—Puente Mayor

Sección 1.‘*
Presidente, D. Anastasio Abuja 

Diez.
Suplente, D. Leandro Ramos 

Atienza,
Adjuntos, D. Mariano Alba Esté

banez y D. Epifanio Castro Peña.
Suplentes, D. Teodoro Vázquez

Urueña y D. Liberato Pico Sinobas.
Sección 3.^*

Presidente, D, Luis Calzada Po
rrero.

Suplente, D. José Antonio Va
lentin.

Adjuntos, D. Luciano Calvo Gar
cía y D, Gárlos Diez Blas.

Suplentes, D. Santos Villar Villar 
y D. Jesús Sánchez García.

Sección 3."*
Presidente, D. Graciano Cardenal 

Garrido.
Suplente, D. Juan Rubio Merino.
Adjuntos, D. Mauro Acero de la 

Rosa y D. Dimas Gómez Giralda.
Suplentes, D.Cayetano Rodríguez 

Colmenares y D, Toribio Reyero 
Yudes. ■

(Se contimiará)

miimiiM> jraeu
«Kuzgados de primera iast^ncia 

é iustraccion.

NóM. 12,

Monja Angel, (á) Carrasco, do
miciliado últimameate en Valla
dolid, comparecerá eu término de 
cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del Í)i¿trito do la Au
diencia de esta Ciudad, ¡Secreta-
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ría del Sr. INnïïez), para prestar 
declaración en causa por hurto de 
tubos de hierro, instruida por di
cho Juzgado.

Valladolid 2 de Febrero de 
1918.—Si SeoretArio, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

NÚM. 13,

Silgo Nicolás, (á) Pernales, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, comparecerá en término de 
cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad, (Secreta
ría del Sr. Nuñez), para prestar 
declaración en causa por hurto de 
tubos de hierro, instruida por di
cho Juzgado.

Valladolid 2 de Febrero de 
1918.—El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

Núm. 14.

Dos hermanos conocidos por 
«ElSangróCÍllero»y «ElFelines», 
domiciliados últimamente en Va
lladolid, comparecerán en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad, (Se
cretaria del Sr. Nuñez), para pres
tar declaración en causa por hur
to de tubos de hierro, instruida 
por dicho Juzgado.

Valladolid 2 de Febrero de 
1918.—El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

Núu. 17.

CÉDULA DH CITACIÓN.

í^El Sr. Juez de instrucción de 
Medina del Campo, á virtud de 
exhorto del de igual clase de Ol
medo, ha acordado citar por me
dio de la presenta á Agustín Her
nández Robledo, de trece años de 
edad, hijo de Pablo y de Isabel, 
natural y vecino de Medina del 
Campo, hoy en gnorado parade
ro, para que en el término de 
cinco días, á contar desdo la in
serción de esta cédula en el «Bo
letín Oficial» de la provincia com
parezca ante este Juzgado á fin 
de hacerle sabor una resolución 
judicial; bajo la-responsabilidad 
à que haya lugar si dejare do 
comparecer.

Medina del Campo 2 de Febre
ro de 1918.—El Secretario, Juan 
A. de Lama.

Juzgados mnnicipales.

NÚM. 1.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad. -

Gertifico: Que en dicho Juz
gado se ha seguido jui;io verbal 
de faltas contra Julio Mendoza 
Villegas, de diez y seis años de 
edad, soltero, carpintero, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
por hurto de efectos á Rodrigo 
Vela, en cuyojuicio ha recaído 
la sentencia cuya parte dispositi
va literalmente copiada dice así: 
Fallamos que debemos de conde
nar y condenamos al denunciado 
Julio Mendoza Villegas, á la pena 
de diez pesetas de multa, las cua
les satisfará en papel de pagos al 
Estado, sufriendo en caso de in
solvencia un día de arresto me
nor por cada cinco pesetas que 
deje de satisfacer y además al 
pego de las costas del presente 
juicio. Y para la notificación de 
la presente sentencia expídase 
testimonio de la misma para su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. Y en cumpli
miento de lo ordenado remítase 
testimonio con atento oficio á la 
Superioridad. Así por esta nues
tra sentencia definitivamente 
juzgando lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Niceto Val- 
verde, Evaristo Milian, Eduardo 
Aranda de la Torre.

Y con el fin de que se inserta 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido el presente que 
firmo con el visto bueno del se
ñor Juez en Valladolid á treinta 
y uno de Enero de mil novecien
tos diez ocho.—E. Mario Apari
cio.—V.® B.®, Niceto Valverde.

NúM. 16.

PALAZUELO DE VEDIJa.

Don Vicente Artero Ortega, Se
cretario del Juzgado munici
pal de la villa de Palazuelo de 
Vedija.

Certifico: Que en las diligen
cias de juicio verbal civil á que 
hace mención, aparece la sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

5 JErícabeisainiento.—En la villa 
i de Palazuelo de Vedija à veinti

siete de Noviembre de mil nove- 
1 ciento diez y siete. El Tribunal 
' municipal de la misma constitui

do por los señores Juez, D. Remi
gio Perez Prieto y adjuntos, don 
Miguel Asensio Concellón y don 
Estanislao Martin Escudero, ha
biendo visto y oído el precedente 
juicio verbal civil entre partes,de 
la una como demandante Manuel 
Martin Medina, casado, sirvien
te, mayor de edad, de esta vecin
dad y de la otra como demanda
dos en rebeldía Aurelino García 
Juara y su esposa Leonor Martí
nez, mayores de edad y vecinos 
de Villanueva la Condesa, en esta 
provincia, sobre reclamación de 
pesetas, por ante mí Secretario 
dijo:

Parte dispositiva.»—Fallamos: 
Que declarando la rebeldía de los 
demandados AurelinoGarcía Jua 
ra y su esposa Leonor Martínez, 
solí Jariamente, debemos de con- 
denarks y les condenamos á que 
dentro de los tres días de ser fir
me esta senteucia abonen á Ma
nuel Martin Medina, las cuaren
ta pesetas que les reclama, los 
daños y perjuicios ocasionados y 
las costas de esta juicio.

Así por esta sentencia que será 
notificada en forma reglamenta
ria lo proveemos, mandamos y 
firmamos.—Remigio Perez.—Mi
guel Asensio.—Estanislao Mar
tin.—Ante mí, Vicente Artero 
Ortega, Secretario.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» expido la pre
senta á los efectos del último pá
rrafo del artículo 283 do la ley 
de Enjuiciamiento civil que visa 
el señor Juez en Palazuelo de Ve
dija á primero de Febrero de mil 
novecientos diez y ocho.—El 
Juez, Gregorio Fraile.—El Se
cretario, Vicente Artero Ortega.

IMfiNntUS.
Now. 24.

Juzgado de instrucción 
permanente de causas de la 7.*

Region.

Nieto Sánchez, Alejandro Je
sús, hijo de Cándido y Eladia, 
natural de Torrecilla de la Orden, 
partido de Nava del Rey, provin
cia de Valladolid, de estado sol
tero, de profesión Practicante de 
Farmacia, de 22 años, recluta del 
cupo de instrucción del reempla
zo de 1916, destinado á la 7.®Com- 
pañía de la Brigada de Tropas do 
Sanidad Militar, domiciliado úl
timamente en Torrecilla de la 
Orden, provincia de Valladolid, 
procesado por faltar á coucentra- 

cion, comparecerá en término de 
30 días, ante el Coronel Juez ins
tructor permanente de causas de 
la 7.® Region D. Francisco Diaz- 
Guijaro y Espinosa, residente en 
esta plaza, bajo apercibimiento 
quede no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Valladolid 5 de Febrero de 
1918.—El Coronel Juez iostruc- 
ctor, Francisco Diaz-Guijarro.

Núm. 25.

Regimiento de Infantería Isa
bel II, núm. 32.

Villacé Lamo, Francisco, hijo 
de Agapito y de María, natural 
de La Union de Campos, partido 
de Villalón, provincia de Vallado- 
lid, de estado soltero, do profe
sión jornalero,de21 años do edad, 
pelo negro, cejas al palo, ojos mo
renos, nariz regular, barba fuer
te, boca regular, oolor sano, cu
ya estatura se ignora, domicilia
do últimamente en La Union, 
provincia de Valladolid, procesa
do por faltar á incorporación, 
comparecerá en término da 30 
días ante el Comandante Juez 
instructor en este Cuerpo don 
Enrique González Massa, residen
te en esta plaza, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo ¡será 
declarado rebelde.

Valladolid 4 do Febrero de 
1918.—El Gomandauté Juez ins
tructor, Enrique G. Massa.

iNONClOS OMS.
Subasta pública extrajudicial.

Se celebrará á las doce de la 
mañana del día veintitrés de los 
corrientes, en la Notaría de don 
Luis Ruiz de Huidobro^ sita en la 
casa núm. 7, de la calle del Du
que do la Victoria, para vender 
It casa núm. 30, do la calle de 
las Huelgas, de osta Capital.

El tipo de la subasta será la 
cantidad de tres mil ciento cin
cuenta pesetas^ sin quo se admitau 
posturas inferiores.

Los títulos de propiedad y el 
pliego de condiciones están do 
manifiesto ea la Notaría, durante 
las horas de despacho.
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